
8 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado, del 23), ha 
otorgado, con fecha 7 de noviembre de 1979, una autorización al 
Club Náutico Sabadell, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Gerona.
Término municipal: Blanes.
Destino: Construcción de una base náutica en terrenos de 

dominio público de la zona. marítimo-terrestre.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: Cincuenta pesetas por metro cuadrado y año por la 

superficie edificada y 10 pesetas por metro cuadrado y año por 
la superficie ocupada.

Prescripciones: La base náutica será de total uso público.
El beneficiario de las obras vendrá obligado a colocar o 

suprimir carteles, a su costa y en el plazo que se le ordene, 
para destacar el carácter de uso publico de dichas obras, o bien 
evitar una falsa interpretación de zona privada o de uso res
tringido. Todo ello a juicio de la Jefatura Regional de Costas 
y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Director General, Car

los Martínez Cebolla.

29741 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autorización 
ción otorgada por Orden ministerial de 7 de no
viembre de 1979 al Club de Regatas de Mazarrón 
para la ocupación de terrenos de dominio público 
de la zona marítimo-terrestre y mar territorial, con 
el «proyecto de reforma del embarcadero de 
Mazarrón», en Cabezo de la Cebadaf término mu
nicipal de Mazarrón (Murcia).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de noviembre de 1979, una autorización al Club 
de Regatas de Mazarrón, cuyas características son las. siguientes:

Provincia: Murcia.
Término municipal: Mazarrón.
Destino: Ocupación de terrenos de dominio público de la zona 

maritimo-terrestre y mar territorial, en el punto de Cabezo de la 
Cebada, con destino a la construcción del «Proyecto de reforma 
del embarcadero de Mazarrón».

Plazo concedido: Treinta años.
Canon: Veinte pesetas por metro cuadrado y año por la su

perficie ocupada en la zona marítimo-terrestre, y 10 pesetas por 
metro cuadrado y año por la ocupada en el mar territorial, 
quedando exentas las obras de defensa y pantalanes.

Prescripciones: En casos de emergencia, por avería, mal 
tiempo, desembarque de enfermos, accidentados o similares, 
será libre la entrada al refugio para cualquier embarcación que 
lo interese.

Lo que se bac9 público para general conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Director general, Car 

los Martínez Cebolla.

29742 RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Costas por la que se hace pública la autoriza  
otorgada por Orden ministerial de 7 de noviembre 
de 1979 al Club Náutico de Oliva para la ocupa
ción de 74.715 metros cuadrados de terrenos de la 
zona marítimo-terrestre y mar territorial, con la 
construcción de una dársena interior, en «La Go
leta», término municipal de Oliva (Valencia).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, en 
uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 7 de noviembre de 1979, una autorización al Club 
Náutico de Oliva, cuyas características son las siguientes:

Provincia: Valencia.
Término municipal: Oliva.
Superficie aproximada: 74.715 metros cuadrados, de los que 

21.405 corresponden a la zona maritimo-terrestre y 53.310 al mar 
territorial.

Destino: Construcción de una dársena interior en la zona 
marítimo-terrestre y mar territorial, en «La Goleta».

Plazo concedido- Cuarenta años.
Canon: Siete pesetas por metro cuadrado y año por los terre

nos ocupados en la zona maritimo-terrestre y mar territorial 
para las obras emergidas y la dársena, con exención para las 
obras de defensa y canal de acceso.

Prescripciones:
Prescripción previa: Esta autorización no tendrá efecto en 

tanto no quede resuelta la evacuación de las aguas residuales,

a cuyo efecto el concesionario deberá presentar en la Cuarta 
Jefatura Regional de Costas y Puertos, en el plazo de tres 
meses, el anexo correspondiente a la evacuación de dichas 
aguas, de acuerdo con las normas dictadas al respecto por Or
denes ministeriales de 31 de marzo de 1978 y 29 de abril 
de 1977.

Otras prescripciones:

En caso de emergencia, por avería, mal tiempo, desem
barque de enfermos, accidentados o similares, será libre la 
entrada al refugio para cualquier embarcación que lo interese.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de noviembre de 1979.—El Director general, Car

los Martínez Cebolla.

29743 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Duero por la que se fija fecha para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de fincas 
afectadas por las obras de «Elevaciones del canal 
de Villoria», en los términos municipales de Garci
hernández, Encinas de Abajo, Cordovilla, Villoria, 
Villoruela, Babilafuente y Aldearrubia (Salamanca).

Aprobado el plan de elevaciones de obras de la zona rega
ble por el canal de Villoria-Armuña (Salamanca) por Orden 
ministerial de 15 de febrero de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 15 de marzo), y teniendo en cuenta lo ordenado 
en el artículo 113 del Decreto 110/1973, de 12 de enero, por 
el que se aprueba el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario, párrafos 1 y 3, del citado artículo que faculta a la 
Administración a la urgente ocupación de los inmuebles pre
cisos, según lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 18 de diciembre de 1954 y su Reglamento de 26 de 
abril de 1957, esta Confederación hace público que será aplicado 
dicho procedimiento de urgencia a los bienes y derechos afecta
dos por las mencionaaas obras en los términos municipales de 
Garcihernández, Encinas de Abajo, Cordovilla, Villoría, Villo
ruela, Babilafuente y Aldearrubia (Salamanca).

Para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa antes citada, esta Confederación 
Hidrográfica del Duero ha resuelto convocar a todos los propie
tarios de inmuebles y titulares de derechos reales afectados que 
no hayan autorizado la ocupación de sus inmuebles para que, 
en las fechas y horas que se indican al final de la presente 
resolución comparezcan en la Casa Consistorial del respectivo 
Ayuntamiento al objeeto de trasladarse al propio terreno para 
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de fincas afectadas; significándoles, asimismo, pueden hacer uso 
de los derechos que les confiere dicho artículo 52 de la men
cionada Ley de Expropiación Forzosa.

En el momento del levantamiento del acta, el propietario po
drá elegir entre la indemnización de los perjuicios correspon
dientes, recuperando nuevamente lo afectado -cuando quede li
bre, o la expropiación, salvo aquellos casos en que no sea fac
tible.

A dicho levantamiento de las actas previas deberá concurrir 
el señor Alcalde del Ayuntamiento, o Concejal en quien delegue, 
según ordena la consecuencia tercera del artículo mencionado 
de !a vigente Ley de Expropiación Forzosa.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56, párrafo 
segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
así como las personas que siendo titulares de derechos reales 
o intereses económicos directos sobre los bienes afectados que 
se hayan podido mitir en la relación adjunta, podrán formular 
por escrito ante esta Confederación las alegaciones que tengan 
por conveniente a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que hayan podido padecerse al relacionar los bienes y derechos 
afectados.

Fechas y horas de levantamiento de actas

Término de Garcihernández, mes de enero de 1980, día 14, 
a las nueve treinta horas.

Término de Encinas de Abajo, mes de enero de 1980, dia 14, 
a las once horas.

Término de Cordovilla, mes de enero de 1980, dia 14, a las 
doce horas.

Término de Villoría, mes de enero de 1980, día 15, a las nueve 
treinta horas.

Término de Villoruela, mes de enero de 1980, a las nueve 
treinta horas.

Término de Babilafuente, mes de enero de 1980, a !as nueve 
treinta horas.

Término de Aldearrubia, mes de enero de 1980, a las nueve 
treinta horas.

Valladolid, 10 de diciembre de 1979.—El Ingeniero Director. 
17.257-E.



RELACION QUE SE CITA

Número Número
IRYDA

Nombre y apellidos Clase Superficie

Término de Garcihernández

1
1-1
2
2-1
2-2

s/n.

s/n.

Rosario Sánchez Vicente .....................................  .............  ... ...
Rosario Sánchez Vicente ...............................................................
María del Carmen Sánchez Guadiana .............. .. ..................
María del Carmen Sánchez Guadiana ......... ..........................
María del Carmen Sánchez Guadiana ....................................

R .............. ...
Er ........................
R .........................
Er........................
C-3...................... 1,0068

Término de Encinas de Abajo

3
3- 1
4
4- 1
5
5

s/n.

s/n.

113
112

IRYDA ........... .................. ...............................  ... ... ... ........ ..
IRYDA .................................... .............................................................
Joaquín Criado Sánchez ................................................................
Joaquín Criado Sánchez ......... ....................................................
Pedro San Román González .................................... .....................
Pedro San Román González .................................... .. ..................

Pinar..................
C-4......................
Erial ...................
C-4......................
C-3................. ...
C-3......................

0,7800

2,3988
0,8650
0,7060
0,1430

Término de Cordovilla

6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24-1
24-2
25
26
27
28
29
29-1
30
31
32
33
34
35
36
37
38

280
281
284
286
287
293
289
290
292
195
192
194
193
199
200

Quinta

167
152
166
154
164
78
79
75
80
89
88
92
97
93
94
95

96 y 270

Buenaventura Miguel Barbero  ...................................................
Cayetano Salvador Galocha ............... .........................................
Remigio Jiménez del Río ..............  .............................................
Teodoro Jiménez del Rio .............................. . .............................
Hermanos Miguel Buitrago .............................................................
Federico Hernández Gómez ............... ...................................
Pedro San Román González ........................ . ... ... ...................
Celso San Román González ..........................................................
Eladio Salvador Gómez .............................. .....................................
Felipe Sánchez Hernández ............................................................
Felipe Sánchez Hernández ......................... ..................................
Balbina Tazo Alvarez ..................... .............................................
Modesta Sánchez Hernández .........................................................
Patronato de Elisa Rodríguez Muñoz ................................... ..
Emiliano Pro Pinto ................................ .............. . ........................
Justo Mateos Hernández .....................  ........................................
Justo Mateos Hernández ................................................................
Justo Mateos Hernández ................................................................
Antonio Miguel Aranjo ........  ........................................................
Ayuntamiento ................................................... ............................ ..
Práxedes y Margarita Miguel Bautista............ . ........................
Juan Manuel Cascón Miguel ......................... .. ............................
Manuel Herrero Rogado...................................................................
Isidro Miguel Bautista ............................................... .....................
Ceiestina Aramio García .................................... ........................
José Luis Miguel Carnes ...............................................................
Hermanos Miguel Isidro (Bernardo) .................... .......... ..........
Hermaros Aranjo García ...............................................................
Basilio Martín García .....................................................................
Teresa Miguel Barbero ....... . ........................................................
Herederos de Miguel Barbero....... . .............................................
Josefa Miguel Bautista ........ ...................................................
Marcelino Barbero Sánchez ...........................................................
Nicolasa Maestre Palomero ... ........................................................
Sebastián Andrés Barbero ..............................................................
Gumersindo Barbero Prieto .............................................................

C-3.....
C-3......................
C-3......................
C-3
............................C-3
............................C-3.....
C-3......................
C-3
............................C-3.......
C-3......................
C-3......................
C-3.......................
C-3......................
R .................
C-R
............................C-3
............................C-3
...........................C-3

...........................C-3.........
C-3...............
C-3...............
C-3...............
C-3.....
C-3...............
C-3
............................C-3
............................C-3
............................C-3.....
C-3...............
C-3...............

0,3840
0,0522
0,3151
0,1800
0,7430

0.0938
0.2360
0.3800
0,0051
0,0750
0,1844
0,2676
0,1022
0,3841
0,2042
0,7340
0,4417
0,0040
0,0500
0,1000
0.3650
0,2128
0.1458
0,0728
0,1372
0,2480
0,0570
0,3923
0,0488
0,0848
0,0290
0,0244
0,0507
0,0485
0,1456

Término de Villoría

79
80
81
82
83
84
85
85
86
88
89
90
91
92
93
94
95
95-2
96
97
98
99

100
101
102
103
104
105
106

639
838
637
636
633
632
631
630
828
629
734
729
733
730
731
732
809
811
812
810
813
896
Ex.
901
866
898
897
965
967

Laureano Lázaro Vicente ..........................................
Brígida Domínguez García .... . ................  ...............
Angela Sanján Pérez ..............................................
Román Carrasco García ... .........................................
Justa Carrasco Sierra ..............................................
Francisco González Cascón .... . ................... . ............
Francisco González Cascón ... ........... ..........................
Marina Gallego Iglesias .................. ............ ..............
Inocencio González Miguel ... .....................................
Manuela Pérez González ..................................................................
Angel González Rogado ... ...................... ...................
Carlos Sánchez Pérez ................... ... ... ..................................  ...
Marcelino Bonal Barrera ................... ........ . .........
Agustín Barbero Sánchez ..........................................
Emilio Barbero Sánchez ......... ..................................
Isabel Bellido Barbero .............. .... .........................
Julio Sierra González  ... ... ............................... . .....
Vicenta Sierra Sánchez ............................................
Alejandro Carrasco Sierra......... ................................
Abundia Aranjo González ............................... .........
Silvada Luzdivina Encinas Lozano ........................ ...
Viuda de Primitivo Chamoso Ramos ............................
Bautista Villaboa Rodríguez ................ . ...................
Florentina Rodríguez Manjón ......... .......... ................
Narciso San Juan Pérez ........ . ... ............  .............
Manuel Maes Domínguez .......... ........................... ..
Sebastián Cascón Miguel .......... ..............................................
Angel Carrasco Andrés ...................................... ...
Pascasio Sierra Manjón ... ... ... ........ . ..... ..............

C-3 ...............
C-3......................
C-3...............
C-3......................
C-2...............
C-2...............
C-2...............
C-2
............................C-2.......
C-2......................
C-2.....
R .............. ........
C-2......
C-2.....
C-2...............
C-2
............................C-2.......
C-2...............
C-2...........  ...
C-2
............................C-2......
C-2...............
R-1
C-2...............
C-2
............................C-3......
C-3......
C-2 ...............
R ... .............

0,0666
0,0260
0.1923
0,1478
0,3421
0.1236
0,1280
0,0080
0,1755
0,0204
0,0550
0,3408
0,1590
0,0380
0,0588
0,0050
0,0400
0,0400
0,1220
0,0700
0,1397
0,2240
0,1868
0,0180
0,1230
0,1209
0,0520
0,4018
0,1928
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MINISTERIO DE EDUCACION

29744 ORDEN de 8 de noviembre de 1979 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
en Centros no estatales de Educación General Bá
sica y Preescolar.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece, en sus 
disposiciones transitorias segunda y tercera, la obligación de 
los actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos ni
veles educativos, mediante la transformación, en su caso, y 
clasificación de los mismos. Dichas disposiciones han 9Ído desa^- 
rrolladas, entre otras, por las Ordenes ministeriales de 19 de 
junio de 1971, sobre transformación y clasificación de los ac
tuales Centros docentes, y 22 de mayo de 1978, por las que se 
establecen los requisitos necesarios para la transformación y 
clasifipación de los Centros de Enseñanza.

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Centros no estatales que se relacionan en el anexo de la pre
sente Orden, en solicitud de transformación "y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron resueltos, 
concediéndoles a los Centros clasificación condicionada a la 
realización de las obras necesarias para la sucifiente adapta

ción a los módulos establecidos en la Orden ministerial de 30 
de diciembre de 1971, vigente en dicha fecha;

Resultando que las Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta de clasificación definitiva de dichos Centros, al haber 
realizado éstos las obras provistas.

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y Ordenes ministeriales 
de 19 de junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 do 
julio) y 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» de 
2 de junio), por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes;

Considerando que los Centros que se expresan, de acuerdo 
con los informes emitidos por los Servicios Provinciales y con 
las disposiciones vigentes en materia de transformación y cla
sificación, reúnen los requisitos necesarios de capacidad e ins
talaciones,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación y cla
sificación definiitva en Coiegios no estatales de Educación Gene
ral Básica y Preescolar d« lo6 Centros docentes que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden. Contra estos acuerdos 
podrá interponerse ante el Ministerio do Educación, según esta
blecen el articulo 12e, párrafo l.1, de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo en el plazo de un mes, de acuerdo con lo ©sta-


